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relativa a “instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos,
con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios y las ins-
talaciones dedicadas al almacenamiento de residuos de construcción y demolición iner-
tes”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: Almacenamiento de residuos metálicos no peligrosos.

— Ubicación: Parcela catastral 120 del polígono 4 de Villanueva de la Serena.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: Nave 1 de 62 m2, nave 2 de 240 m2,
aparcamiento, oficina, báscula, 270 m2 de superficie pavimentada.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, por la que se aprueban las Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 4 de marzo de 2015. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011 DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º G/022/13, en materia de gas. (2015081100)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de archivo del
expediente sobre discrepancias por el suministro de gas, se procede a la publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la pu-
blicación íntegra del mismo podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de confor-
midad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. N.º: G/022/13 Luis Acedo Rodríguez.

Domicilio: C/ Sierra de Tormantos, 3, 4.º B.

Acto que se notifica: Archivo del expediente.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en la sede de esta de-
pendencia administrativa de la Dirección General de Industria y Energía, de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sita en Paseo de Roma, s/n., módu-
lo D, planta 1.ª de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia. 
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Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de dicha resolución, y en
caso de no comparecer en el plazo establecido en esta publicación, desde el día siguiente
al vencimiento de dicho plazo, conforme a los arts. 107.1, 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sin perjuicio de que puede ejercitarse cualquier otro que es-
time procedente.

Mérida, a 11 de marzo de 2015. El Jefe de Servicio de Coordinación Territorial de Ordenación
Industrial, Energética y Minera, JESÚS GARCÍA SÁENZ DE SANTA MARÍA.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2015 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º SA/006/14, en materia de
industria. (2015081101)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del trámi-
te de audiencia del expediente sancionador que a continuación se específica, se procede a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de una somera indicación de su contenido, al
apreciarse que la publicación íntegra del mismo podría lesionar derechos o intereses legíti-
mos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Expte. N.º: SA/006/14.

Titular: Multiservicios Sito, SL. 

Domicilio: C/ Calvario, 7, Aceuchal (Badajoz).

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las oficinas del Ser-
vicio de Coordinación Territorial de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Dirección
General de Industria y Energía, ubicadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo D, planta 1.ª de
Mérida, a fin de notificarle el trámite de audiencia de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificado el mencionado trámite de audiencia, se le concede un plazo de diez días, conta-
dos a partir del día siguiente de su recepción, para realizar las alegaciones y aportar los do-
cumentos que tenga por conveniente, conforme determina la Ley 30/1992, de 26 de no-
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